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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de agosto de 2005, por la que
se amplía el plazo para la presentación de trabajos
para el I Premio de Periodismo y Salud de Andalucía.

El día 19 de mayo de 2005, se publica en el BOJA, la
Orden de 4 de mayo de 2005 por la que se crea el Premio
de Periodismo y Salud de Andalucía y se convoca el I Premio de
Periodismo y Salud de Andalucía.

Para facilitar una mayor participación en esta convocatoria
se hace necesario la ampliación del plazo para la presentación
de trabajos.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones legales
que me confiere el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma

D I S P O N G O

Primera. Ampliación de plazo.
Se amplía el plazo de presentación de trabajos hasta el

día 31 de octubre de 2005.

Segunda. Entrega de premios.
La entrega de los premios se efectuará en un acto público

convocado al efecto.

Sevilla, 10 de agosto de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se acuerda la amplia-
ción de plazo de resolución y notificación correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones para la rea-
lización de acciones positivas a favor de la igualdad
de oportunidades de mujeres y hombres durante el
año 2005, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 16 de abril de 2003 (BOJA
núm. 82, de 2 de mayo) se dicta la Resolución de 10 de
diciembre de 2004 (BOJA núm. 248, de 22 de diciembre),
por la que se efectuó convocatoria para el ejercicio 2005.

El artículo 8.1 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de seis meses, contados a partir
de la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

Ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo debido a
las solicitudes presentadas y a la complejidad de acciones
a evaluar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer

R E S U E L V E

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las sub-
venciones convocadas por la citada Resolución en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la citada Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la provincia de Jaén, convocado
por la Resolución que se cita.

Por Resolución de 28 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén, se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Jaén, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de Anda-
lucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16
de noviembre.

Habiéndose seguido los procedimientos establecidos en
las Bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo previsto

en la Base Duodécima de la Resolución citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de
resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos.

En su virtud, esta Delegación Provincial

D I S P O N E

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que
en el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables
salvo que antes de que se produzca el cese efectivo o, en
todo caso, antes de que finalice el plazo de cese, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso serán los interesados los que, en el momento de solicitar
el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de
ellos tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por
escrito la opción ejercida a esta Delegación Provincial y a
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la Dirección General de Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. Se aprueba igualmente la propuesta de la Comisión
de Valoración de resolución de las alegaciones presentadas
contra la lista provisional de adjudicatarios, en los términos
que constan en el acta de la sesión correspondiente.

3. Las listas definitivas de admitidos que no resultan adju-
dicatarios de este concurso y de excluidos con indicación de
las causas de exclusión, estarán expuestas en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en Paseo de la Estación, 30-9.ª planta,
de Jaén.

Segundo. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos de cese y de toma de posesión de ajustarán

a lo establecido en la Base Decimocuarta de la Resolución
de convocatoria del concurso, según la cual, el cese del fun-
cionario en el anterior destino deberá efectuarse en los tres
días hábiles siguientes al día 31 de agosto de 2005, de con-
formidad con el último inciso del punto 1, del artículo 51
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

No obstante, los plazos de cese quedaran demorados has-
ta la finalización de los permisos y licencias que se vengan
disfrutando, de conformidad con el punto 4 del citado artícu-
lo 51.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos
administrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte reingreso al servicio activo, en cuyo
caso se formalizará en el plazo de un mes a partir del día
1 de septiembre de 2005. El plazo de incorporación efectiva

al nuevo puesto de trabajo deberá efectuarse en los tres días
hábiles siguientes al del cese si no implica cambio de resi-
dencia del funcionario o, en el plazo de un mes si comporta
cambio de residencia. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto
de trabajo se producirá en la misma fecha en la que se tome
posesión en el mismo.

Tercero. Recursos.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse contra
ella, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Jaén o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el demandante su domicilio, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 9 de agosto de 2005.- La Delegada, María Luisa
Gómez Romero.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudican los pues-
tos de trabajo adscritos a Grupos B y C de Personal
Funcionario de Administración y Servicios, convocados
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 22 de junio de 2005 (BOJA de 6
de julio de 2005), se convocó concurso para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario de Administración
y Servicios, adscritos a los Grupos B y C.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
concurso, a las plazas ofertadas a los funcionarios que se
relacionan en el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.5 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar el día 5 de septiembre de 2005.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8-2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Jaén, 11 de agosto de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 11 de agosto de 2005, de la Universidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos de trabajo
adscritos a Grupos B y C de personal funcionario de Administración y Servicios, convocados por Resolución de 22 de junio
de 2005.


